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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2013-00005-00. 
 
La organización implorante, a través de su gestora adjetiva, busca que se 
salden los recursos retenidos a raíz del presente derrotero.  
 
Sin embargo, es inviable acceder al pedimento abordado, como quiera que, 
una vez verificada la respectiva plataforma, se advierte que de ninguna 
manera se han constituidos títulos judiciales a instancia del actual asunto; 
circunstancia que, por sustracción de materia, impide adelantar la aludida 
actividad. 
 
En fin, se desestima la petitoria instada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZE 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE 6 DE JULIO DE 
2023. SECRETARÍA 
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